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Del es t ado de la Nación, a la s i t uación de la P at r ia ( y I I I )  
 
-¿qué le pas a al  E jér ci t o?- 
 
Por  Pablo Gasco de la Rocha, 23/02/2008. 
 
Nos  enfr entamos  a una s ituación en la que la descompos ición del s is tema 
cobr a mayor  r el ieve y pos ibi l idad por  la r adicalización del PS OE y la 
impos ibi l idad de gober nar  del PP como no sea por  mayor ía absoluta, dentr o 
de una s ituación de gr aves  pr oblemas  es tr ucturales  y coyuntur ales , que 
obligar ía a la formación de un Gobierno fuer te y sólido, ante la imper iosa 
neces idad de reflotar  a la Nación y dotar  al Es tado de una capacidad política 
r esolutiva que ahor a no tiene. Un Gobierno de coalición, que entr e otr as  
cosas  r esolviera definitivamente el tema de la unidad ter r itor ial. S in 
embargo, lo más  segur o es  que es ta pr opues ta sea r echazada por  el PS OE, 
que s iempr e ha s ido un par tido rebelde, gregar io y de bandoleros . Con todo, 
es  hor a de l lamar  la atención, por que l legados  a es te punto lo único 
impor tante es  España en su es tabil idad, en su pr ogr eso y en sus  
ins tituciones .   
   
Ante la ofens iva separatis ta, que plantea unas  reglas  de j uego en muchos  
casos  des de la acción ter r or is ta, cuyo obj etivo y pr opós ito es  la 
r einter pr etación del concepto de sober anía nacional, r adicalmente alej ada 
de los  pr incipios  que inspiran la Cons titución, es  preciso l levar  a cabo un 
ges to de coher encia con nues tros  fundamentos  cons titucionales  y con los  
intereses  de la mayor ía de la Nación, que pasa necesar iamente por  
r eclamar  al Ej ér cito l iber tad de acción para intervenir  en aquellas  regiones  
que quier an var iar  unilater almente las  condiciones  cons titucionales . 
  
Y desde es ta valoración, dej ar  claro, que E s paña es  una Nación cons tituida 
en Es tado unitar io, aunque descentr alizado por  r egiones . Y que  la 
S ober anía Nacional es   indivis ible, y la ej er ce el propio Es tado s in que pueda 
ceder la, ni compar tir la o delegar la.  
  
Jus to el pr eámbulo cons titucional con el que el Dir ector io de Don Miguel 
Pr imo de Rivera quis o salvar  la Monar quía y evitar  la Guer r a Civil .   


